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PorPor elel cualcual sese modificamodifica elel artículo 2artículo 2..22..1111 ..11..5 del Decreto 1083 de 20155 del Decreto 1083 de 2015 ,, Único ReglamentarioÚnico Reglamentario
del Sector de Función Públicadel Sector de Función Pública

EL PRESIDENTEEL PRESIDENTE DEDE LA REPÚBLICALA REPÚBLICA DEDE COLOMBIACOLOMBIA

enen ejercicio de las facultades constitucionales y legalesejercicio de las facultades constitucionales y legales ,, enen especial de las conferidas porespecial de las conferidas por elel

artículoartículo 1111 del artículo 189 dedel artículo 189 de lala Constitución Política yConstitución Política y elel artículo 29 del Decreto-ley 2400artículo 29 del Decreto-ley 2400
de 1968de 1968,, subrogado porsubrogado por elel artículo 1 del Decreto-ley 3074 del mismoartículo 1 del Decreto-ley 3074 del mismo añoaño

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:

QueQue elel artículo 29 del Decreto ley 2400 de 1968, subrogado porartículo 29 del Decreto ley 2400 de 1968, subrogado por elel artículo 1 del Decreto-leyartículo 1 del Decreto-ley
307 307 4 del 4 del mismo mismo añoaño,, porpor elel cualcual sese modifican las normas que regulanmodifican las normas que regulan lala administración deladministración del
personal civil ypersonal civil y sese dictan otras disposicionesdictan otras disposiciones,, consagra queconsagra que lala persona retirada con derecho apersona retirada con derecho a

penspensiiónón de jubilación no de jubilación no podrá ser reintegradapodrá ser reintegrada alal servicio, salvo cuando se trateservicio, salvo cuando se trate dede ocupar lasocupar lasposiciones de Presidente oeposiciones de Presidente oe lala RepúblicaRepública,, Ministro deMinistro del l Despacho o Director de Despacho o Director de DepartamentoDepartamento
AdministrativoAdministrativo ,, Superintendente, Viceministro, Secretario General de MinisterioSuperintendente, Viceministro, Secretario General de Ministerio ·· oo
Departamento AdministrativoDepartamento Administrativo ,, Presidente, Gerente o Director de establecimientos públicos oPresidente, Gerente o Director de establecimientos públicos o
dede empresas industriales y comerciales del Estadoempresas industriales y comerciales del Estado ,, miembro de mismiembro de misiiones diplomáticas noones diplomáticas no
comprendidos encomprendidos en lala respectiva carrera y secretarios privados de los despachos de losrespectiva carrera y secretarios privados de los despachos de los
funcionarios de que trata dicho artículofuncionarios de que trata dicho artículo ,, y consagra quey consagra que,, por necesidades del servicio,por necesidades del servicio, elel

Gobierno podrá ampliar las excepcionesGobierno podrá ampliar las excepciones,, siempre y cuando quesiempre y cuando que elel empleado no sobrepaseempleado no sobrepase lala

edad de retiro forzoso que actualmenteedad de retiro forzoso que actualmente sese encuentraencuentra en 70en 70 años.años.

QueQue elel parágrafo del artículo 2parágrafo del artículo 2..22..1111 ..1.5 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del1.5 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del
Sector de Función Pública, establece los empleos queSector de Función Pública, establece los empleos que elel Gobierno nacionalGobierno nacional haha exceptuadoexceptuado
dede lala prohibición de reintegrar a una persona pensionadaprohibición de reintegrar a una persona pensionada ,, siempre y cuando no haya llegadosiempre y cuando no haya llegado

aa lala edad de 70 añosedad de 70 años ..

QueQue sese hace necesario adicionar los empleos exceptuados enhace necesario adicionar los empleos exceptuados en elel Parágrafo del artículoParágrafo del artículo
22..22..1111 ..11..5 del Decreto 1083 de 20155 del Decreto 1083 de 2015 ,, incluyendoincluyendo alal Subdirector de Unidad AdministrativaSubdirector de Unidad Administrativa
Especial con o sin Personería Jurídica yEspecial con o sin Personería Jurídica y alal Secretario General de Establecimiento PúblicoSecretario General de Establecimiento Público dede

Orden Nacional.Orden Nacional.

EnEn mérito demérito de lolo expuestoexpuesto ,,

DECRETA:DECRETA:

Artículo 1.Artículo 1. ModifíqueseModifíquese elel ARTÍCUARTÍCUl .O 2.l .O 2.2.11.1.52.11.1.5 del Decreto 1083 de 2015del Decreto 1083 de 2015 ,, elel cual quedarácual quedará
así:así:

ARTÍCULO ARTÍCULO 2.2.112.2.11.1.5..1.5. ReintegroReintegro ll servicioservicio ee pensionadospensionados LaLa persona mayorpersona mayor de 70de 70 añosaños
o retirada con derecho a pensión deo retirada con derecho a pensión de veve jjez no podrá ser reintegradaez no podrá ser reintegrada alal servicio, salvo cuandoservicio, salvo cuando
sese trate de ocupar los cargos detrate de ocupar los cargos de ::
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CContontiinuanuacciióón n dedell ddeecretocreto:: PorPor elel cualcual sese modificamodifica elel artículo 2artículo 2..2.11.12.11.1 ..5 del Decreto 105 del Decreto 10883 de 20153 de 2015,, ÚnÚn iicoco
ReglamentarReglamentariio del Sectoo del Sectorr de Funcde Funciiónón PúblicaPública  

11 Presidente dePresidente de lala RepúblicaRepública ..

22 MinMin iistro del despacho o Director de Departamento Administrativostro del despacho o Director de Departamento Administrativo ..

44.. Viceministro o SecretarViceministro o Secretariio General de Ministerio o Departamento Administrativoo General de Ministerio o Departamento Administrativo ..

55.. PresidentePresidente ,, Gerente o Director de entidades descentralizadas.Gerente o Director de entidades descentralizadas.

66.. Miembro de misión diplomática no comprendidaMiembro de misión diplomática no comprendida enen lala respectiva carrerarespectiva carrera..

77.. Secretario privado de los despachos de los servidores anterioresSecretario privado de los despachos de los servidores anteriores ..
88 Consejero o asesorConsejero o asesor..

99.. Elección popularElección popular..

11OO   Las demás que por necesidades del servicio determineLas demás que por necesidades del servicio determine elel Gobierno NacionalGobierno Nacional ,, siempre quesiempre que
no sobrepasenno sobrepasen lala edad de retiro forzosoedad de retiro forzoso..

PARÁGRAFOPARÁGRAFO LaLa persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y quepersona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que nono hayahaya
llegado allegado a lala edad de 70 añosedad de 70 años,, podrá ser reintegradapodrá ser reintegrada alal servicioservicio alal empleo deempleo de::

11.. DDiirector General o Subdirector de Unidad Administrativa Especial con o sin personeríarector General o Subdirector de Unidad Administrativa Especial con o sin personería

jurídicajurídica ..

22.. Subdirector de Departamento AdmSubdirector de Departamento Adm iinistrativo.nistrativo.

33.. SecretarSecretariio de Despacho código 020o de Despacho código 020 ,, de las Gobernaciones y Alcaldías.de las Gobernaciones y Alcaldías.

44.. Subdirector o Subgerente de Establecimientos PúblicosSubdirector o Subgerente de Establecimientos Públicos ..

55.. Secretario General de Establecimiento Público del Orden Nacional.Secretario General de Establecimiento Público del Orden Nacional.

66.. PresidentePresidente ,, Gerente o Subgerente de Empresa Oficial de Servicios Públicos del ordenGerente o Subgerente de Empresa Oficial de Servicios Públicos del orden

nacional o territorial.nacional o territorial.
77.. RectorRector,, Vicerrector GeneralVicerrector General ,, Vicerrector NacionalVicerrector Nacional ,, Vicerrector de SedeVicerrector de Sede ,, Secretario GeneralSecretario General ,,

Gerente NacionalGerente Nacional ,, Directores Nacionales y Decanos de los entesDirectores Nacionales y Decanos de los entes unun iiversitarios autónomosversitarios autónomos..

ArtículoArtículo 22 ElEl presente decreto rige a partir depresente decreto rige a partir de lala fecha de su expediciónfecha de su expedición ,, modifica y adicionamodifica y adiciona

parágrafo del artículo 2.2parágrafo del artículo 2.2..11.111.1 ..5 del Decreto 1083 de 20155 del Decreto 1083 de 2015 ..

ArtículoArtículo 33 VigenciaVigencia   ElEl presente decreto rige a partir depresente decreto rige a partir de lala fecha de su expedición.fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DadoDado enen Bogotá, DBogotá, D.. C a losC a los

EL MINISTRO DEL INTERIOREL MINISTRO DEL INTERIOR

ALFONSO PRADA GILALFONSO PRADA GIL
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Continuación dContinuación del el decreto: decreto: PorPor elel cualcual sese modificamodifica elel artículo 2.2artículo 2.2 ..11 111 1 ..5 del Decreto 1083 de 20155 del Decreto 1083 de 2015 ,, ÚnicoÚnico
Reglamentario del Sector de Función PúblicaReglamentario del Sector de Función Pública

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRAT
DEDE LALA FUNCIÓN PÚBLICAFUNCIÓN PÚBLICA
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CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHACÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA


